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IDENTIFICACIÓN | NOMBRE CAPITAL PORCENTAJE FIRMA 

SE-Q-00001922 0768274 B.C.LTD. USD $ 1999 99.95 % - 

1717240012 TATIANA EZHUKOVA UspS$1 0.05 % i 

l 

TOTAL USD $ 2000 100 % 98%      
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srreuarto mentos ente al Or 
Jorge Luls Fegrro 

Mur tuñoz y Adolestencia 
Santo Dormmgo e nfraserito 

Sceretaria comparece el seño” 
WASHINGTON — FEPNANDO 
MALDONADO ANDINO porta 
dor de cédula de ciudadanía No 
171552485-3, con el objete do 
dar cumplirmento a lo ordenado. 

  

en providencia de focha 23 de 
Enero del 2015 las 15h28 Al 
electo joramentada que fue en 
1egal y debida forma advertido 

gravedad del juramento y 

  

obligación de decsela verdad con 
ada claridad y expottud dicon 
Que declara bajo Juramento 
que pese a las Investigaciones. 
que ha realizado le ha sido 
Imposible dotormar su dormi 
eilio paradero o residenera de 
la demandada MARÍA JUANA 
PAÑO CARGUAYTONGO esto %o 
hago de contorenrdad con elsact 
so 30 del Art 82 del Cóxhgo de 
Procedimento Civil, por lo que 
pido que se le eto por la prensa 
8 uno de los diarios de mayo” 
cuculación que se editan en esta 
cardad de Santo Dommgo Le:da 
que de tur el arta la compare 
ciente se afirma y se rotilca en 
et contenido de la misma y pora 
corstancta firma con el Se Juez 
y Secretaria que lo cortidica. En 
consecuencia 2s procedente el 
rárrito on Jurcio Verbal Sumario. 
dio Divoreso Ateo el juramento 
rendedo por el actor y de conto” 

  

  

      

5 concordancia cos 
119 del Código Ch 
dortordada senora MARÍA. 

JUANA PAÑO CARGUAYTONGO 
por lo prensa en «mo de los día 
mos de mayor curculación que 
se editan cn esta cradad y 6 
a ciudad de Quto Provincia de 
Pichicha en caso de haberlo 9 
de la caprtat de fa Provncia más 
coreana mediardo entre una y 
otra publicación ocmo das po” 
lo menos. Agréguese al proceso 
la documentación que ad; 
Tómese en cuenta el ca 
juéicios ef coreo exctrémco. 
señalado y ta autorización dada 

    

  

  

    

HECHO DE DERECHO SON A) 
Adjunta 3 la persente demanda 
/e tetea de Cambio, acepta 
da por ta señora LIDA NOEME 
ARAMILIC ASTUOILLO quer 
nu representado [e ha prestado 
la cantidad de vesnte nué dólares 
y que tema que pagar el 20 de 
Enero det 201 poro antes de que 
llegue esa fecha ela yo fatleció. 

representado 2 averiguado 
por los Mesoderos de quien en 
vida tus la antes erfada pero no 
ha pedido dar con el poradero 
denadie solamente ha encontra 
do con parientes que so pemos 
=erroanos que estár derao del 
tuarto grado se consagulmidad 
pero que no son herederos 
quienes han inforerado que la 
doudora “9 tuvo Ios que los 

      

   

  

podros y los hormonos ya sem 
allecados, que no fiene heredo. 

  

del Código de Procedimiento 
Civil establece que documentos 
on los constituyentes TÍTULOS 
EJECUTIVOS entre ellos están 
la Letra de Cambro y en Art 418 
del mismo cuerpo legal antos 
estado establece que para que 
502 vna obligación exiguble en 
Juxcio ejecutivo, debe sor CLARA. 
DETERMINADA LÍQUIDA PURA 
Y DE PLAZO VENCIDO, como en 
este caso la Lotra de Cambio que 
acompaño a esta demanda 
4 Conos amecedentes expues- 
tos concurso ante 54 autoridad 
y deraando a LOS PRESUNTOS 
HEREDEROS DE LIDA NOEMI 
JARAMILLO ASTUOILLO, en 

  

   

y con fundamento de to dispues 
to por el artículo 471 lbadome se 
dsspone que loz demandados 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS de quien ha 
sido JARAMILLO ASTUDKLO 
LIDA NDEMI entes ellos 0% 
señor PROCURADOR GENERAL 
DEL ESTADO Dr DIEGO GARCIA 
CARRION, dentro del término 
legos de tres días poguen el 
vañor toral aúrudado y rectora, 

  

en legal y debida “orraa, a los 
toxedares presuntos y descono- 
ssdos de quien en vida Fa sido 
Jaramito Astudillo Lido Noemf 
atento el juramento rendido por 
el Procurador Judicial de la 
ienpostbrldad de detecomnar ta 
indlerduzlidad de tales herederos 

  

     

Código 
esto es 

mediante tres publicaciones de 
prensa a ofectuarse en tres días 
kstrtos y enurode los sermana- 
rios de mayor circulación regio 
nal que se editan en esta ciu 
dad de Nueva Loja, para fo cual 
Secretaría clabore los corres 
pondientes extractos de prensa 
entanto que al señor Procurado- 
General del Estado se lo harán 
a cuudad de Quito en la direc 
ción indicada, medrante atento 
deprecatorio 3 uno de los seño» 
ses Jueces de la Unidad Jl 

    

deQuio, provinesa de Pectuncha 

  

Peocedimuento Cil se deman 
aña formación del concurso de 
acreedores y la comespenten 
te dertaratoria de msolvenria 
en contra de LUIS AUGUSTO 
EQURGEAT BARRIGA 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUZGADO NOVENO DE LOCY 
DE PICHINCHA Quito Jueves 
6 do marzo do! 2016 tos ¡0h12 
VISTOS En virtud del sorteo que 
antecedo, avoco conocimiento 
de ra prosente causa en mm calr 
dad de Jueza Titular legalmente 
posesiamadado esta Judicatura 
En lo pricipal la demanda pre 
sentada por el señor CARRERA 
DURAN FRANCISCO ESTEBAN 
en ¡das de Procurador 
Juércaal dof Banco Pichincha 
C.A es clara precisa y rene tos 
requisitos legales por lo que se 

acepta altrámeo especia! -Do 
las copias certicadas acu 
tas so desprende que el señor 
BOURGEAT BARRIGA LUIS 
AUGUSTO portador dela cédula 
de csudadanta Mo 170777803- 
1, se halla comprendido en la 
Situación prevista em el artícul 
519, numeral Jro de Código de 
Procedimiento Cia por [o cual 
Se presume Su mscivenos y se 
Seclara con lugar al concurso de 
acreedores, en consecuencia se 
ordenala práctica detas siguen 
tes diligencias Que Se ocupar 
los bienes correspondencia y 
demás documentos det fallido 
Que se ontregarán y? síndico de 
concurso Dr Arnaldo Fiallos, 2 
quier se le nombra en este jue 
cio. hágase conocer al público 

  

            

  

  

  

LLAMAMIENTO A ACREEDORES 

  

    

De conformidad con el asticulo 393 de la Ley de Compañías, se comumca a todos 
los acreedores de la compañía LATECHSERVICE CÍA LTDA EN LIQUIDA 
CIÓN para que en el término de veinte días contados a parter de la última publi 
cación de este aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho como 
tal, en las oficinas ubicadas en las calles Retamas E2-51 y Enosco, de esta crudad 
de Quita Traoscurdo el término mencionado, se tomará en cuenta unicamente 
a los acreedores que hayan probado su calidad y aquellos que aparezcan recono- 

  

        

CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA 

ALL METALS MINERÍA S.A.   

De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y en los Estatutos 

Sociales, se convoca a Junta General 
Extraordinaria de Acciomstas de la com- 

pañía ALL METALS MINERIAS A, a ce- 

lebrarse en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la Av. Amazonas N. 4080 y 

Unión Nacional de Pertodistas, Edificio 

Puerta del Sol, piso 9, de esta cuudad de 

Quito, el día 06 de mayo de 2015, desde 

las 09h00 La Junta conocerá y resolve- 

vá sobre el siguiente Orden del Día: 

  

1 - Aprobación de los balances y esta- 

dos financieros del ejercicio 2014. 

2.- Aprobación del forme de Comisa- 

rio y Gerente General de las actv- 

dades del año 2014 

Se convoca de manera especial e indivi- 

dual al señor ing Wikam Ocaña Comisa- 

rio Principal de la compañía 

Quito, 27 de abril de 2015   

CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

MINERA AUSTRALIANA 
MINEAUSTRALIA S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Compañías y en los Estatu- 

tos Sociales, se convoca a Junta Ge- 
neral Extraordnana de Accionistas de 
la compañía MINERA AUSTRALIANA 
MINEAUSTRALJA S.A, a celebrarse 
en las oficinas de ta compañía ubr 
cadas en la Av Amazonas N, 4080 y 

Unión Nacional de Perlodistas, Edificio 
Puerta del Sol, piso 9, de esta ciudad 
de Quito, el día 06 de mayo de 2015, 
desde las O8h00. La Junta conocerá y 
resolvera sobre el siguiente Orden del 
Dia: 

1 - Aprobación de los balances y esta- 

dos financieros del ejercicio 2014, 

2,-Aprobación del informe de 
Comisario y Gerente General de 
las actividades del año 2014, 

Se convoca de manera especial e 

individual al señor ing William Ocaña 
Comisario Principal de la compañía. 

Quito, 27 de abri de 2015 

                ciaos como tales en la contabilidad de este compañía, con la debida justificación Nancy Cecília Acosta Peña Robert Washer 

Ino Manor ORTEGA Gerente General E Gerente General 
í El MINERA AUSTRALIANA ALL METALS MINERÍA S.A. pomor A AES HR A MINEAUSTRALIA S.A. 3 o   

  

  

             


